
La Red Andaluza 
«Escuela: Espacio de Paz» es una 
red de centros educativos que se 
comprometen explícita y 
voluntariamente a trabajar en la 
promoción de la Cultura de Paz y 
a compartir experiencias y 
recursos con otros centros. 

Desde este centro se 
apuesta por este plan pues nos 
parece importante para el 

desarrollo pleno de todas las capacidades; integrando los valores de respeto, solidaridad, 
paz, convivencia, igualdad y tolerancia en el alumnado. 

 Siendo la educación en valores, un programa, realmente, de carácter preventivo, 
creemos que nos permitirá trabajar con los individuos, para educar la inteligencia 
emocional  y fortalecer la voluntad, buscando que esto, se vea reflejado en sus acciones  
regida por una consciente y convencida práctica de valores; teniendo como objetivo 
primordial: formar ciudadanos libres, responsables y comprometidos consigo mismos y 
con la sociedad.  

 En este proyecto plantearemos una serie de finalidades que dirigirán todas 
aquellas actuaciones que fomentarán la cultura de Paz como base fundamental de la labor 
educativa que en el Centro llevamos a cabo con nuestros alumnos/as.  
 

Los objetivos que pretendemos conseguir son los siguientes: 

• Avanzar en la relación interpersonal con el alumnado de modo que aprendan a 
convivir resolviendo conflictos por medio de soluciones pacíficas y creativas. 

• Fomentar actividades en las que se favorezca el diálogo y el desarrollo de valores y 
creencias, expresando sentimientos y opiniones con el fin de promover la educación en 
valores para prevenir y disminuir todas aquellas manifestaciones de violencia que a diario 
encontramos. 

• Desarrollar habilidades sociales (hábitos, comportamientos, estrategias de  acción) 
para la resolución de conflictos. 

• Utilizar el recreo como una posibilidad más para educar en valores a través de la 
convivencia. 

• Sensibilizar al alumno/a sobre los problemas sociales: pobreza,  inmigración, 
xenofobia, malos tratos… 

• Potenciar la coeducación. 

• Adquirir hábitos de salud y bienestar. 
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• Promover actuaciones encaminadas a la creación de expectativas en el  alumnado con 
vistas a su futuro profesional y personal. 

• Cuidar de los espacios y material comunes como medio para fomentar 
la  responsabilidad y respeto al medio ambiente. 

• Facilitar el diálogo e intercambio de información con las familias, así como potenciar 
relaciones de cooperación con la familia y otras instituciones del entorno. 

• Desarrollar actuaciones dirigidas a la formación del profesorado en torno a temas 
relacionados con la Educación para la paz y la Educación en valores. 

• Procurar la progresiva inclusión del proyecto “Escuela: Espacio de Paz” en los diversos 
documentos oficiales de organización curricular y docente. 

• Mejorar el clima de convivencia en nuestro centro por medio del conocimiento y 
puesta en marcha de estrategias para la elaboración de normas. 

• Consensuar los principios básicos que deben fundamentar las actividades y que 
conformen un Plan de Acción Tutorial que vaya en la misma línea de trabajo.  
 

 

 


